
TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO DE VEHÍCULOS
En el CEBAF se coloca al vehículo un adhesivo como constancia de entrada (valido por una sola entrada).
Si el conductor, no es el propietario del vehículo debe llevar una autorización del propietario autenticada.
Los vehículos con placas de Ecuador solo pueden ser conducidos por el propietario o por la persona que éste autorice mediante 
“documento exigido", es decir no puede cambiar de conductor por amigos o familiares en Colombia.
El conductor del vehículo privado, alquilado u oficial y de motocicletas, no puede prestar servicio público de transporte de personas ni 
de carga.
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alquilados TaxisDocumentos exigidos

Licencia para conducir.
Documento Único de Turismo, de Pasajeros y de Carga

(validez de 1 año).
Lista del grupo turístico(boleto de viaje de c/u, nombres

e identificación).
Documento de Identidad.

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT.
Certificado de revisión técnica-mecánica, para el caso de

Colombia.
Los vehículos podrán llevar únicamente pasajeros cuyo destino

esté en la ZIF.
Contrato de alquiler.

Documento de Importación Temporal para Vehículos
de Turismo para Colombia.

Declaración Juramentada de Turista para el Ecuador.
Autorización de movilización emitida por la institución

a la que pertenece.
Credencial del funcionario.

Contrato de Transporte Internacional.
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Clase de Vehículo
TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO DE VEHíCULOS

Documento Único para la Prestación de Servicio 
de Transporte de Carga

Requisitos: Documento de representación legal de la empresa; 
dirección; documento de Registro Único de Contribuyente para el 
Ecuador y RUT para Colombia; documento de propiedad; 
especificaciones técnicas; SOAT; Certificado de revisión técnica- 
mecánica; rutas y horarios en los cuales pretende prestar el servicio.
Manifiesto de Carga Internacional (Nombre o razón social de la 
empresa, domicilio del remitente, domicilio del destinatario, peso y 
descripción de la carga, valor de la carga, valor del flete, lugar de 
salida y destino, identificación del vehículo).

Matrícula del vehículo para Ecuador 
y licencia de tránsito para Colombia.


